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Macas, 24 de septiembre de 2014 

Sr. Ing. Civil 
Daniel Gustavo Yánez Orozco 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

1.- Mediante escritura pública celebrada ante la señora Susana Coello Araujo, Notaria" 
Primera interina del Cantón Morona el veinte y dos de septiembre del año dos mil diez se 

constituyó la COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTRUCTORA MACAS 
ESMERALDA ORIENTAL COMESRAL CIA. LTDA.”, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Morona bajo el número ONCE, Repertorio número 2010 - DOS MIL 
DOSCIENTOS SEIS, el once de noviembre del año dos mil diez. 

2.- La Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“CONSTRUCTORA MACAS ESMERALDA ORIENTAL COMESRAL CIA. LTDA.” reunida el dia 
veinte de septiembre del Año dos mil catorce resolvió por unanimidad designar a usted 

como GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"CONSTRUCTORA MACAS ESMERALDA ORIENTAL COMESRAL CIA. LTDA." para el periodo 
de dos años y con las atribuciones determinadas en el Estatuto Social. 

Con lo expuesto, cúmpleme en hacerle conocer esta resolución y dejar plena constancia de 
su nombramiento como directivo de la Compañía. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

  

ACEPTO el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSTRUCTORA MACAS ESMERALDA ORIENTAL COMESRAL CIA. LTDA” que se me 
confiere según el nombramiento precedente. 

——, 
Macas, 24 de sept yes 

Sr. Ing. Ciyi ¡él Gustavo Yánez Orozco 

GERENTE ERAL DE LA COMPAÑÍA 

Céd. No/060337327-5. Nacionalidad: Ecuatoriana 
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ALCALDÍA 

MORONA     
  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON MORONA 

CERTIFICO: 

Que el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
COMPANIA CONSTRUCTORA MACAS ESMERALDA 
ORIENTAL COMESRAL CIA. LTDA., que antecede queda 
inscrito en el Registro de NOMBRAMIENTOS, bajo el 
número (85), Repertorio número (137). 

Macas, 02 de octubre 
* z 

ae 2014 

      

  

RAZÓN: Certfico que la fotocopía que antecuós 

es sal al secumento que mé e presentado y 

éc Hu al peticionario, DOVFE. /1/ 

recna 24 OCT 2014 Ed 

-MARÍA ISABEL MANCHEÑO NARANJO 
ARA CUARTA CANTÓN RIOBAMBA 

      

   

 


